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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articído l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCONSmE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(fiaceta del 13 de Mayo de 19Jd:.'\

Núm. 1.416.

üoliieriKi civil de lo previneie.
Secretaria.—Negociado 3.'’

ClECULAB NÚM. 93.

Habiendo manifestado el Al
calde de La Mudarra, por indica
ción de este Gobierno, que el día 
26 de Abril último pasó por dicha 
villa, sobre Ias seis de la tarde, 
un perrito blanco, al parecer hi
drófobo, con una mancha negra 
en la cabeza, el cual mordió á dos 
ó tres perros de pastores, los que, 
según manifiesta dicha Alcaldía, 
fueron muertos;

Como no ha sido posible averi
guar con certeza si padecía de la 
enfermedad de rabia, por haber 
desaparecido de dicha localidad, 
so hace público para general 
conocimiento á los efectos de la 
policía preventiva, respecto á la 
salud pública.

Las autoridades y agentes de 

mi Autoridad, observarán las dis
posiciones qae determina el Re
glamento de Policía do animales 
domésticos de 3 de Julio de 1904, 
y adoptarán cuantasmedidas sean 
necesarias sobre este particular.

Valladolid 11 de Mayo de 1914.
£/ Gobernador, 

fdiff glasea feralis.

Ndm. 1.417.

' civil de la previncia.
Secretaría.--Negociado 4.”

ClKOULAR NÚM. 94.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta do Reclutamiento 
en sesiones do los días 4, 5, 6 
y 7 del mes actual, los mozos 
Cándido Carnes Ballena, núm. 6, 
Máximo Vicente Ramiro, núm. 8, 
José Fernandez Sisniega^ núm.14, 
Eustaquio Alonso Descalzo, nú
mero 18, Ayuntamiento de Po
zaldez; Demetrio García del Ba
rrio, núm. 2, Apiauio Gonzalez 
A’varez, núm. 1, Ayuntamiento 
do Bocos; Secundino Velanchon 
Iglesias, núm. 4, Ayuntamiento 
de Quintanilla de Arriba; Cefe
rino Arranz Aguado, núm. 1, 
Ayuntamientcde CorralesdeDue
ro; Ricardo Andrés Benito, nú
mero 5, Ayuntamiento de Pes
quera de Duero, y Feliciano del 
Olmo Redondo, núm. 8, Ayunta
miento de Montemayor, todos del 
reemplazo de 1914, á excepción 
del núm. 1, del Ayuntamiento 

de Bocos, que pertenece al 1913; 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar
tículo 52 de las Instrucciones pro
visionales para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento,áfin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados, caso de 
ser habidos, ante dicha Comisión 
mixta.

Valladolid 9 de Mayo de 1914.
£/ Gobernador, 

|lttlifl glasea ^eraks.

ADBisTRON mm.
IISISTERW BE LA b'JlitliSACIüS.

BEAL OBDEN CIBCÜLAB.

8. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien disponer se interese 
de V. S. el cumplimiento más 
exacto de la circular dictada por 
el Ministerio de Fomento ea 4 de 
Marzo último, y á virtud de lo 
que previene el apartado 4.® de 
la Real orden del 2 del mismo 
mes, por la que se dispone que 
el personal facultativo de Obras 
Públicas no podrá ausentarse de 
su residencia oficial sin la pre
via autorización de la Dirección 
General del ramo.

De Real orden lo digo á V. 3. 
para su conocimiento y efectos 
quese indican. D'osguarde á V.S. 
muchos años. Madrid 9 de Ma

yo de 1914.—Sánchez Guerra. 
—Señores Gobernadores de las 
provincias.

SÍNÍSTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
limo, Sr.: Vista la instancia 

elevada por D. Gustavo Fiamme, 
como delegado de la Sociedad 
Isaiia Zahlerwerke, de Munich 
fAlemania), en solicitud de que 
se apruebe el contador de ener
gía eléctrica para corriente alter
na monofásica modelo J:

Vistos la Memoria y planos 
que al efecto se acompañan:

Visto el informo favorable de 
la Verificación oficial de conta
dores de electricidad de Madrid:

Vistas Ias Instrucciones regla
mentarias:

Considerando que el aparato 
de que se trata reúne todas las 
circunstancias necesarias para ser 
admitido,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto en 
su informe por la Verificación 
oficial de contadores de electri
cidad, de Madrid, ha tenido á 
bien resolver:

1 .® Aprobar el contador de 
energía eléctrica de vatios hora 
para corriente alterca monofási
ca, modelo J.

2 .® Quese devuelva á D. Gas- 
vo Flamme un ejemplar de los 
referidos planos y Memoria, con 
a correspondiente nota de apro- 
jaoion.
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3 .° Que el aparato de referen
cia lleve una inscripción legible 
en el exterior, en la que se ex
prese el sistema á que pertenece, 
el nombre del alquiladoró vende
dor y un número de orden que 
deberá grabarse en cualquier 
pieza interior del aparato.

4 .“ Que se remita álaEscuela 
especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos ^un mo
delo del aparato de quese trata; y

5 .“ Que esta resolución con 
la forma de verificación y com
probación del aparato, so publi
quen en la Gacela de Madrid y 
Boletín de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Mayo de 
1914.—Ugarte.—Señor Director 
general de Comercio, Industria 
y Trabajo.
Forma de verificacton y compro

bación del contador de vatios 
hora para corriente alterna 
modelo J.
1 .® En los Laboratorios don

de se ha de verificar esto tipo de 
contador es preciso que haya un 
amperímetro, cuya indicación 
máxima sea por lo monos igual 
á la intensidad correspondiente 
á la plena carga dol contador, y 
cuyo error máximo sea de medio 
por 100 para dicha lectura; un 
voltímetro con las mismas condi
ciones y un buen cuentasegun
dos. Los dos primeros aparatos 
podrán ser sustituidos por un va
tímetro que alcance hasta la ple
na carga del contador, y cuyo 
error límite sea inferior á 1 por 
100.

2 .® La verificación en los La
boratorios se hará da idéntica ma
nera que se hace actualmente la 
de los contadores motores, es de
cir, so intercalará en el circuito 
del contador las lámparas, el am
perímetro y el voltímetro (ó el 
vatímetro, si so emplea este últi
mo aparato) y se compararán las 
indicaciones de éstos con la del 
contador én la forma detallada 
en el artículo 56 de las vigentes 
Instrucciones reglamentarias pa- 
ra el servicio de verificación de 
los contadores de electricidad. 

Si se colocaran varios en serio 
será preciso que sean do igual 
capacidad, y se cuidará de que 
las bobinas principales estén en 
serie en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferen
te las bobinas de hilo fino, de 
manera que la diferencia de po
tencial sea la misma en todos los 
contadores de la serie; se elimi-

Dará así el error que proviene de 
la caída de tension en cada apa
rato.

3 .® Do idéntica manera se re- 
lizará la verificación en los domi
cilios particulares.

Si el circuito de prueba pre
senta autoinducción, será preciso 
emplear como aparato de medida 
el vatímetro, y nunca él amperí
metro y el voltímetro.

4 .® La comprobación se eje
cutará cerciorándoso do la buena 
colocación del contador en su ta
blero y fijándose enel buen esta
do de los precintos colocados en 
la verificación en el Laboratorio,

Terminará la operación con
tando el tiempo que tarde el eje 
en dar un número determinado 
de revoluciones y comparando el 
número de vatios que acusen los 
aparatos de medida con los que 
acusaría el contador al cabo de 
una hora, que vendrían dados 
por la fórmula.

3600xN 
W= K

S
en donde N es el número de re
voluciones contadas, S, el tiem
po en segundos empleado en dar 
dicho número de revoluciones, y 
K, una cónstaute para cada con
tador, que indica el número de 
vatios hora que señala el totali
zador por revolución del eje.

Cuando esta constante no sea 
conocida, puede determinarse 
haciendo girar el eje con la ma
no y contando las vueltas N‘ que 
tiene que dar para que el totali- 
zadormarque un hectovatio hora, 
esta constante será evidente
mente

100
K=-'-----  

N‘
5 .® Para precintar el conta

dor, el Verificador fijará la posi
ción relativa del imán perma
nente respeto del disco Foncault, 
y la posición del puente ó shunt 
do las bobinas de hilo grueso del 
stator, sellando además las bobi
nas de dicho stator.

Si el Verificador lo iuzsa con- 
veniente, podrá precintar el con- 
tadorexteriormente con unalam- 
3re que^sujete los tornillos de la 
envuelta del aparato, no siendo 
preciso entonces sellar los órga
nos de regulación.

Finalmente, el Verificador de
berá colocar en lugar bien visi
ble de la envuelta una etiqueta 
en que conste el número del apa
rato y fecha do la verificación, 
cuyos datos anotará al efectuar 
dicha operación; al realizar la 

comprobación anotará en la mis
ma etiqueta la fecha de la com
probación y las señas del domi
cilio en que se ha montado el 
contador, así como el nombre del 
abonado.

(Gaceta dei 10 de Mayo de 1914.)

«m«omAL
Núu. 1.415,

Ilelegacioiiile Hacienila le iapuimm la ïaüaiolil.

Por acuerdo de esta Delegación 
de Hacienda, so pone en conoci
miento de los señores perceptores 
del Estado, tanto activos, como 
pasivos, que para poder percibir 
los haberes correspondientes al 
mes do la fecha, es indispensable 
que presenten previamente la cé
dula personal del presente año.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados y efectos consi
guientes.

Valladolid 11 de Mayo de 1914. 
—El Delegado de Hacienda, Jose 
Borrás,

unnuMwni
NuM. 1.409.

Vega de Valdetronco.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, cumpliendo lo 
prevenido en el artículo 109 
do la ley Municipal vigente y 
25 dol Real decreto de 15do Mo- 
viembro de 1909, do los acuer
dos tomados por este Ayunta
miento durante el primor tri
mestre del año corriente.

MES DE ENERO.
Día 1.*—Sesión inaugural.—- 

Con las formalidades prevenidas 
en la ley, á las nueve do la ma
ñana se constituyó en el salón de 
sesiones el Sr. Alcalde D. Víctor 
Rodríguez Delgado, con los Con
cejales D. Ponciano Ramos y don 
Amalio dol Barrio, á quienes co
rresponde cesar y D. Eudosio Cá
mara que ha do continuar.

Acto seguido comparecieron 
D. Serapio Alonso Salgado, don 
Luciano Alonso Peláez, D. Teo
doro González Colomo y D. Fila
delfo Perez Rodríguez, electos y 
proclamados en 13 do Noviembre 
do 1913, y después do posesiona
dos por el Sr. Rodríguez, ésto 
abandonó la presidencia, hacién
dolo de sus puestos los señores 
Ramos y del Barrio

Ocupada la presidencia por 
D. Eudosio Cámara Delgado, úni
co proclamado por el artículo 29 
do la Ley Electora!, se procedió 
á la votación de Alcalde-Presi
dente, resultando elegido por seis 
votos, igual al número do Con
cejales, D. Filadelfo Peroz Rodrí
guez, que proclamado pasó à ocu
par la presidencia recibiendo las 
insignias de su cargo.

Por seis votos fué elegido Re
gidor-Síndico D. Teodoro Gonzá
lez Colomo y Suplente D. Victor 
Rodríguez Delgado, los quo fue-, 
ron posesionados por el Sr. Alcal
de, en sus respectivos cargos. So 
determinó el orden numérico de 
los señores Regidores, so designó 
los domingos à las diez de su ma
ñana para la celelsbracion de las 
sesiones ordinarias y constituido 
así el Ayuntamiento se levantó 
la sesión.

Día 4.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Filadelfo Peroz. —Leída la an
terior do constitución fué aproba
ba, y so enteró de la correspon
dencia oficial recibida. So aprobó 
el extracto de sesiones del 4.® tri
mestre do 1913. So comisionó pa
ra la concentración do mozos, en 
la Caja do Recluta do Medina del 
Campo á D. Víctor Rodríguez, 
quien percibirá para gastos quin
ce pesetas.

Se señaló para la formación del 
alistamiento el día sioto á las on
ce horas, pasando oí oportunoavi- 
so al Sr. Juez municipal y Cura 
Párroco. Se acordaron lassiguien- 
tes comisiones permanentes y de
signaron los Concejales: 1.* do 
Hacienda municipal-, para prosu- 
tos, reparos arbitrios y cuentas á 
D. Luciano Alonso Peláez. 2.* Es
tablecimientos públicos, instruc
ción primaria. Beneficencia, Co
rrección, Pósitos, Policía sanita
ria ó Higiene, urbana y rural á 
P. Víctor Rodríguez y D. Eudó- 
eio Cámara. 3.* Comisión pericial 
de Juntas muncipales, estadística 
territorial,oonsumosó industrial, 
á D, Eudosio Cámara. Fué nom
brado por unanimidad Deposita
rio de fondos municipales y del 
Pósito, D. Cándido Cámara, ó ln- 
tervenior de los municipales don 
Luciano Alonso. F’uó admitida la 
renuncia dal cargo de Concejal, 
á D. Serapio Alonso, por estar 
comprendido en el caso 3.® del ar
tículo 34 de la ley, por desempe
ñar el cargo do Cartero, retribui
do por el Estado, y ve levantó la 
sesión.

Día 11.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Filadelfo Perez Rodríguez, fué 
leída y aprobada la sesión antç-
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z TnoæbiSz :Spoï i ;::s:’ni’ r?”tario hecho á favor de Cándido confond a l,Îa’ff 2 »Te\e“ 
Camara, Maestro de f enseîîan- petida régla 7 * cri It 1 
Seir d* «* procedimiento oontrllii
Uolb 1 ¿e“l 1P“T" ®“ ®' "' *‘“ '‘’’‘ohooer efectivo ei 

J . ? ’y incompati. page de la cnota repartida
?S rr? à disensión elnombra-

am?enTde“l’nll ‘’‘’T *' Î

, Se acordó dividir el término en ventor D. Eudosio Cámara y se 
dos seeoiones para los efectos dei levantó la sesión ’ ^
sorteo de Vocales asociados de la Día 25 de Bnero—No se cele- 
á tell’® P'^®'*‘ ordinaria, por ser
artíc^re^d •’ «“‘ifloacion del alistamiento,
articulo 62 de ley Municipal y ¡ MES DE FEBRERO.

_____ __ 4ó9

1 de D. Jerónimo Ferrero renun
ciando el cargo do Vocal de la 
Junta de asociados, que por sor
teo M elegido el día 4, el Ayun- 
tamiento enoontránJola fundada, 
acuerda admitiría y proceder à 
nuevo sorteo en conformidad al . 
artículo 70 de la ley Municipal.

Se acordó incluir en la lista Jo 
familias pobres al vecino Euge
nio Rascón Salgado y so levantó 
la sesión.

Día H.—-Extraordinaria.-A las 
once de su mañana y según pre
viene el artículo 68 de la ley Mu
nicipal, se procedió á nuevo sor
teo para elegir el Vocal de la 
Junta de asociados que con moti
vo de la renuncia de D. Jeróni
mo Ferrero, existe vacante, y

Chon Cantalapiedra, D. Isidoro 
Salgado Cano, D. Pedro Salgado 
Cañedo, y Don Jerónimo Ferre
ro Lobato, y para la 2.“ D, Isaac 
Sarmentero Alvarez y D. Félix 
del Barrio Velasco; los cuales fue- 
ron proclamados y se acordó pu
blicarlo inmediatamente, comu
nicándolo á los in te raziad os, le
vantándose la sesión.

Día 6.—Extraordinaria.—-Pre
side el señor Alcalde D. Filadelfo 
Perez. Se trató el asunto siguien
te. dada lectura de una comuni
cación do la Alcaldía da Espada
ñedo (Zamora) sin discusión acor
dó: Que Don Jerónimo Ferrero

la

que el resultado da las operaoio- 1 Día 1.’.—No reuniándose ma- 
■ regllm^T ^“'’-T ®“ '’ ^®"’“ ^”‘‘ “ ®®ordó celebraría el día

j Día 3 en 2.* convocatoria.— 
Preside el Sr. Alcalde D. FiladeL

| fo Perez Rodríguez.—Fué leída 
la anterior y negativa siguiente 
aprobándose sin discusión, leyón-

j dose los «Boletines» y correspon
dencia oficial recibida, de todo lo 
que quedó enterada la Corpora
tion.

Se formó la lista de familias 
pobres con derecho al servicio be
néfico sanitario en eí año actual. 
Se acordó la suscripción al Bole
tín de Administración local, Pó- 1 
sitos y Juzgados municipales que 
se publica en Madrid, subsistente j 
hasta que por nuevo acuerdo sea 
retirada; y se levantó, la sesión,

Día 18.—Preside el Sr. Alcal- \ 
de D. Filadelfo Porez Rodríguez. \ 
—Fué leída y aprobada la sesión 1 
anterior y la correspondencia ofi- \ 
cial recibida. So acordó que por la \ 
Alcaldía se comunique á la do 1 
Espadañedo (Zamora) quo no pro- \ 
cedé la exclusion de esto alista- \
miento del mozó Lucinio Ferre- 
ro Garcia, en el que continuará 
incluido y será sorteado con arre* 
gid á los casos f y 2.“ de los ar
tículos 34 y 59 y regla ¡.•"del 38 
de la ley de Reclutamiento vi
gente. '

Se acordó comunicar á la soño- 
1 ra Maestra deje de cobrar las re
tribuciones á las niñas las que en 
canUdad de 156‘25 pesetas , ó sea 
la4. parte dei sueldo, la sarán sa
tisfechas por el Municipio, según 
presupuesto aprobido para el co
rriente año.

So declaró ultimada la lista de 
Compromisarios para Senadores, 
acordando que con motivo de la

Lobato y su hijo Lucinio, tienen 
fija su residencia en este pue
blo desde el mes de Abril de 
1911-, que se hizo cargo de un oo-
mercio que tomó por traspaso á 
un hermano politico, sin que se 
haya ausentado por mas tiempo 
que el necesario para hacer sus 
compras y asuntos particulares, 
por cuya razón tuvo que renun
ciar el cargo de Juez municipal, 
que desempeñaba en aquel dis
trito; figura en el padrón de Cé
dulas personales, repartos muni
cipales y contribución territorial 
en concepto de vecino; no figura 
en la matrícula por estar á nom
bre de su antecesor; que se co-

guardadas todas las formalidades 
resultó Don Braulio Alvarez To
rres designado.

, So acordó citar al ex Alcalde y 
Depositario del ejercicio de 1912, 
para que se personen en Secreta
ría el día 21 á las once, para ha
cerles entrega del pliego de repa
ros que han ofrecido las cuentas 
Qiunicípales de dicho ejercicio.

Se acordó contestar al Sr. Te
sorero de Hacienda á su oficio del 
31 de Diciembre último, que no j 
ha debido admitir el Sr. Delega
do, por creer, no ser de su com
petencia, la reclamación inter- \ 
puesta por la señora Olmedilla, 1 
contra el repartimiento general, \ 
porque la Corporación municipal 1 
reajustó en la formación del mis- \ 
Jûo á lo dispuesto en los artícu- 1 
os 136 y 138 de la ley Munici- 1 

P^Í, restablecida su pureza por j
Real decreto de 15 de Noviem- \ 

fode 1909, y que por lo tanto 1 
*^0 debe ser admisible, siendo así \ 
1*^0 ésta no usó de su derecho en \ 
®* tiempo y forma que establece *

renuncia del Concejal D. Serapio 
Alonso, canse baja por tal con
cipio y alta en el lugar corres
pondiente de contribuyentes.

Se aprobó el padrón de cédulas
I personales para 1914, por no ha- 
I berso presentado reclamación al- 
I guna.
I Se aprobó la distribución de 
1 fandos de los meses de Enero y 
j Febrero.
I Sé acordó entablar la oportuna 
j competencia con el Ayuntamieu- 
j to do Marzales, sobre mejor dero- 
j cho para ser incluido en alista- 
I miento el mozo Niceto García 
\ Salgado, en dicho Ayuntamiento 

de Marzales, comunicándolo dicho 
acuerdo, así como á la Superiori-

I dad,con la remisión delexpedien- 
tCj y so levantó la sesión.

Extraordinaria dal día 4.__ 
Presido el señor Alcalde Don Fi
ladelfo Perez Rodríguez, y con 
las formalidades de ley á las on
ce de este día tuvo lugar el sor
teo do vocales asociados para la 
nueva Junta municipal, resul- 
tandoelegiJos losseñoressiguien- 
tes: 1.* Sección, D. Simon Mor-

munique al señor Alcaide do Es
padañedo que esta Corporación 
no accede á excluir del alista
miento al mozo Lucinio Ferrero 
Garcia por las razones antes men
cionadas, y que teniendo por en
tablada la oportuna competencia 
pasa el expediente á la Excelen
tísima Comisión mixta de reclu
tamiento de la provincia para que 
de acuerdo con la de Zamora re-

be acordó satisfacer el 4.® tri
mestre de consumos, 3,° y 4.® dQ 
la Contribución del prado y coc 
tingente carcelario de la cabeza 
de partido del año 1913 y demás 
partidas pendientes de pago de 
dicho año, y 30 comisionó para 
ello al Concejal D. Luciano Alon
so, abonándole quince pesetas, y 
se levantó la S5sion,

Día 15 —No se celebró por es
tar en el sorteo de reclutas dei 
año actual.

Día 22.—Presido el señor Al
calde D. Filadelfo Peroz.

Se leyeron y aprobaron las se
siones anteriores y so dió lectura 
de los«Boietinfls» ydemás corres
pondencia.

suelvan lo procedente, remitien
do copia de este particular al se
ñor Alcalde de dicho Espadañedo. 
Y se levantó la sesioní

Día 8,—Preside el sofior Alcal
de D. Filadelfo Perez Rodríguez, 
y después do leídas la sesión or
dinaria y extraordinarias de la 
semana anterior fueron aproba
das, ieyóndose los «Boletines» y 
demas correspondencia oficial re
cibida.

No pudiendo intervenír en las 
operaciones de quintas por paren
tesco inmediato con algunos mo_ 
zos, el Regidor Síndico Don Teo
doro Gonzalez y Regidor primero 
D. Eudosio Cámara, se nombra
ron á los de bienios anteriores 
D. Cipriano Hernández y D. Ama
lio del Barrio, y para suplir al 
Sr.Síndico, el Suplente D. Victor 
Rodríguez.

Dada cuenta de una instancia

Se acordó citar á los mozos del 
reemplazo y do revisiones para la 
clasificación de soldados, citar al 
Médico Titular D. Félix Sarmen
tero, para practicar el reconoci
miento y se nombró talladora 
D. Isaac Sarmentero Alvarez.

So nombró testigos para decla
rar en los expedientes de excep
ción á Ü. Anastasio Salgado y 
D. Florentino García; padres de 
los números 3 y 4 del sorteo.

Se habilitó para Alguacil du»
rante la enfermedad dei propie
tario, á D. Braulio Alvarez, con 
50 céntimos diarios del capítulo 
Imprevistos. Y se levantó la se
sión.

. Día 23.—Extraordinaria.—Se 
acordó que por el Secretario se 
proceda al cobro de los pastos de 
invernía del prado para satisfa
cer las atenciones vencidas.

Se acordó declarar pobre para 
los efectos de quintas al vecino 
Liborio García San José, que tra
ta de exceptuar del servicio á su 
hijo Eulogio García Delgado, 
núm. 2, y se levantó la sesión.
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410 14 de Mayo de 1914

MES DE MARZO.

Día 1.’—No se celebró por es
tar en la clasificación y declara
ción do soldados.

DíaS;^^— Preside el señor Alcal
de D. Filadelfo Perez Rodríguez 
y después de leer y aprobar las 

habiendoacías anteriores, no
asQQlo alguno de qué tratar se 
levantó la sesión.

Día 15.—Preside el señor Al-
caldo D. Filadelfo Perez Rodrí
guez.

Fué leída y aprobada la sesión 
anterior y leídos los «Boletines» 
y demás correspondencia oficial 
recibida.

So acordó declarar pobres para 
los efectos de quintas á Brígida 
Cuervo y Anselmo Torres, que 
tratan de exceptuar del servicio 
activo á sus respectivos hijos Ce
ledonio Hernández Cuervo y 
Juan Torres Vargas.

Se acordó anunciar los tres rie
gos del prado del Común para el 
día 19 á las once de la mañana. 
Y se levantó la sesión.

Día 22.—Presido el .Sr. Alcalde 
don Filadelfo Perez Rodríguez. 
Fué leída y aprobada la sesión an
terior y ieida toda la correspon- alcalde, Filadelfo Porez.
dencia oficial recibida.

Se acordó amillarar á nombre 
de Don Victor Rodriguez como 
marido y representante de Eula
lia García Cascajo, una finca rús
tica al pago de Quintanilla, con 
un líquido imponible de siete pe
setas noventa céntimos.

Fué aprobadg la distribución 
de fondos de Marzo y Abril.

Se acordó satisfacer á Teodosio 
Alonso el importe del lote de im
presos facilitados á la Junta mu
nicipal del Censo en las eleccio
nes de Diputados á Cortes.

Se acordó satisfacer á Braulio 
Alvarez dos pesetas por haber re
cogido un pobre enfermo, que se 
abonarán del capítulo 5?. Se acor
dó comunicar al señor Coman
dante del puesto de la Guardia 
Civil de la Mota, vigile el térmi
no jurisdiccional y denuncie to
do ganado que encuentren pas
tando por el mismo. Y se levan
tó la sesión.

Día 29.—Preside elSr. Alcalde, 
D. Filadelfo Perez Rodríguez.

So leyó el acta da la sesión an
terior que fué aprobada y se le
yeron los «Boletine oficiales» y 
demás correspondencia oficial re
cibida.

So dió cuenta por íntegra lee- j comio provincial de esta Ciudad 
tura do los expedientes de prófu- 1 el demente Pedro Santa María 
gos, instruidos á los mozos Bau- 1 Mediavilla, y excito el celo do la 
dilio Alvarez San José y Niceto ' policía para que proceda á la bus-

j García Salgado, números 1 y 7 
del sorteo actual, y el Ayunta- 

j miento acordó declararles prófu
gos, sin perjuicio de la resolución 

[de la Comisión mixta, con la 
’ 1 condena de gastos que ocasione 
■ | su busca y captura y conducción

á la capital.
Cumpliendo lo dispuesto en la 

Circular de la Exorna. Comisión 
mixta dol día 18, se acordó nom
brar comisionado con el doble 
carácter de Delegado de esta Cor
poración, para asistir al juicio de 
exenciones ante la misma, el día 
20 de Abril, al señor Regidor 
Síndico del Ayuntamiento, abo
nándolo para gastos 15 pesetas 
del capítulo 1.® y se levantó la 
sesión.

Ayuntamiento Constitucional 
de Vega de Valdetronco á siete 
de Mayo de mil novecientos ca
torce.—Teodoro Alonso, Secre
tario.

Decreto.—Dósocuenta al Ayun
tamiento del anterior extracto en 
la primera sesión ordinaria que 
celebre.

Alcaldía Constitucional do Ve
ga deValdetronco á siete de Mayo 
de mil novecientos catorce.—El

Diligencia.—Dada cuenta del 
extracto de los acuerdos tenidos 
por el Ayuntamiento en elprimer 
trimestre del año actual, fué apro
bado, acordando seremitaal señor 
Gobernador Civil para su trami
tación legal. Así resulta de uno 
de los particulares de la sesión 
ordinaria de esta día, de que cer
tifico.

Vega do Valdetronco diez de 
Mayo de mil novecientos catorce. 
—V.®B., El Alcalde, Filadelfo 
Perez.—El Secretario, Teodosio 
Alonso.

AíiismicM K im
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.414.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Carrión 
Juez de primera instancia de 
Distrito de la Audiencia do Va
lladolid.

Por el presente edicto hago 
saber: Qu9 el día veintinueve do 
Marzo último se fugó del Mani

ca y captura del mismo, condu- 
cióndole al establecimiento hos
pital citado á mi disposición.

Dado en Valladolid á nuevo de 
Mayo de mil novecientos catorce. 
—Mariano Cuesta.—P. D., Ata
nasio Diez.

oms.
NúM. 1.405.

MADRID.
Merino Martin, Julio, hijo de 

Antonio y Evarista, natural de 
Palazuelo de Vedija, provincia 
de Valladolid, avecindado en el 
pueblo expresado. Juzgado de 
primera instancia de Rioseco (Va
lladolid), nació el 5 de Diciembre 
de 1892, de oficio dependiente, 
edad veintiún años y cinco me
ses, su religion (C. A. R.), su 
estado soltero, su estatura un 
metro seiscientos once milíme
tros, sus señas personales se ig
noran, domiciliado últimamente 
en el pueblo antes mencionado, 
procesado por haber faltado á con
centración; comparecerá en el 
término de treinta días ante el 
segundo Teniente Juez instruc
tor del Regimiento Infantería 
Inmemorial del Rey, número 1, 
Don Enrique Valenzuela Hita, 
residente en esta plaza (Cuartel 
de María Cristina), bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo,será 
declarado rebelde.

Madrid 3 do Mayo do 1914.— 
El 2.® Teniente Juez instructor, 
Enrique Valenzuela.

NOM. 1.406.

Ortega Valez, Ernesto, hijo de 
Gabriel y de Felipa, natural de 
Cabezón, provincia de Valladolid, 
avecindado en el pueblo expresa
do, Juzgado de primera instancia 
de Valoria la Buena, (Valladolid), 
nació el 10 do Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos,, do oficio 
jornalero, edad veintidós años, 
su religión (C. A. R.), su estado 
soltero, su estatura un metro 
seiscientos cuarenta y siete milí
metros. Sus señas personales se 
ignoran, domiciliado últimamen
te en el pueblo de referencia, 
procesado por babor faltado á con
centración; comparecerá en el 
término de treinta días, ante el 
segundo Teniente Juez instruc
tor del Regimiento Infantería 
Inmemorial dol Roy, número 1, 
D. Enrique Valenzuela Hila, re
sidente en esta plaza (Cuarto! de 

’María Cristina); bajo aporcibi- 

miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Madrid tres de Mayo de mil 
novecientos catorce.—El 2.® Te
niente Juez instructor, Enrique 
Valenzuela.

Núm. 1 411.

Regimiento Lanceros 
de Farnesio, 5.® do Caballería.—-

Juzgado de instráción.

Tomás Gonzalez, Teófilo, hijo 
de Cecilio y de Cándida, da vein
tidós años le edad, natural de 
Valladolid, su estatura un metro 
quinientos noventa milímetros^ 
sabe leer y escribir, no consig* 
nándosa más señas por desoono- 
c.erse, procesado por haber faltado 
á concentración á filas, compare
cerá en el término de treinta 
días, contados desde la publica
ción de la presento requisitoria, 
ante el Capitan Juez instructor 
D. Eduardo Suárez Roselló, en el 
cuartel del Conde Aosúrez, de 
esta capital, para responder de 
los cargos que le resulten en el 
expediento quo se le sigue por el 
expresado motivo.

Valladolid 10 de Mayo de 1914. 
— El Capitan Juez instructorj 
Eduardo Suárez.

Núm. 1.412.

Regimiento La o ceros 
de Farnesio,5.“ de Caballería.—

Juzgado de instrucción.

Sánchez Sánchez, Juan, hijo 
do Juan y de Juana, natural do 
Rioseco, provincia da Valladolid, 
Juzgado do primera instancia do 
Rioseco, da veintidós años do 
edad, oomeroianto, no consig
nándose más señas por descono- 
cerse, procesado por habar faltado 
á concentración, comparecerá en 
el término da treinta días, conta
dos desde la publicación de esta 
requisitoria, ante el Capitan Juez 
instructor don Alfredo Cifrián 
Lastra, en el cuartel dol Condo 
Ansúrez, de esta plaza, para res
ponder de los cargos que lo resul
ten en el expediente que con el 
citado motivo so lo instruye.

Valladolid 10 do Mayo da 1914. 
—El Capitan Juez instructor, 
Alfredo Cifrián.

umis M muic.
ARRENDAMIENTO.

Se arrienda la fábrica do hari
nas «La Fortuna»,situada en Cas
trodeza, provincia de Valladolid»

Se admiten proposiciones has
ta el 15 de Mayo inclusive, en la 
Secretaría de Cámara det Obispa* 
do de Astorga.

647

Imprenta del Hospicio provin oiah
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